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2. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad 
dispuestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplica-
ción, durante la ejecución del proyecto y su explotación.

3. La Administración podrá dejar sin efecto la presente 
resolución en cualquier momento en que observe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en ella. En tales supues-
tos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará 
la anulación de la autorización con todas las consecuencias de 
orden administrativo y civil que se deriven, según las disposi-
ciones legales vigentes.

4. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su 
ejecución, el cumplimiento de los condicionados que ha sido 
establecidos por Administraciones, organismos, empresas de 
servicio público o de interés general, los cuales han sido tras-
ladados al titular de la instalación y aceptados por él.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 
148 del R.D. 1955/2000 y en el apartado 4 de la Resolución 
de la DGIEM del 23.2.2005, esta Resolución se publicará en 
el BOE, BOJA y BOP de Huelva, señalando que las citadas 
publicaciones se realizan igualmente a los efectos previstos 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE de 27.11.1992), modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14.1.1999), 
para el caso de domicilios ignorados o de notificaciones que 
no se hubiesen podido practicar.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados, en 
la forma y efectos previstos en los artículos 58 y 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE de 27.11.1992), modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero (BOE de 14.1.1999), entregando a las partes 
copia literal, con la advertencia de que la misma no pone fin 
a la vía administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada, 
directamente o por conducto de esta Delegación Provincial, 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Em-
presa, en el plazo de un (1) mes contado a partir del día de su 
notificación o a partir de la última de las publicaciones de la 
presente Resolución, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 30 de abril de 2008.- La Delegada, por delegación 
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Eduardo J. 
López Molina. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2008, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales del escudo y la bandera del municipio de 
Castilléjar (Granada) (Expte. núm. 027/2007/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbo-
los, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalu-
cía, establece la facultad que ostentan éstas de dotarse de los 
símbolos representativos que estimen oportunos, siempre que 
dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modificación 
o rehabilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones 
de la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de 
Castilléjar (Granada) ha realizado los trámites tendentes a la 
adopción de su escudo y bandera municipal, de acuerdo con 
lo establecido en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que 
alude el artículo 13 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el 
máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Lo-
cal aprobó, en sesión de fecha 28 de abril de 2008, con el 
quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la 
adopción de su escudo y bandera municipal, con la siguiente 
descripción:

Escudo: Partido el primero trae de plata: en punta, ondas 
de azur y plata, comenzando en azur y terminando en plata. 
El segundo trae de azur: en jefe una letra R mayúscula de 
plata; y en punta ondas de plata y azur, empezando en plata y 
terminando en azur. Brochante sobre el todo y la partición, un 
castillo moro aclarado, sin mazonar ni matacanes, de lo uno 
en lo otro. Al timbre, corona real abierta.

Bandera: Lienzo rectangular, de proporciones 2:3, partido 
en el centro. A la izquierda, junto al asta, azul. A la derecha, 
blanco. Sobre la partición y en el centro, brochante, el escudo 
de la villa, ocupando la mitad de la altura del lienzo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la ex-
presada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Loca-
les. Mediante escrito de fecha 26 de mayo de 2008, se solicita 
por dicha Entidad Local la inscripción de su escudo y bandera 
municipal en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, 
y del artículo 8.k) del Decreto 191/2008, de 6 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo y la bandera 
del municipio de Castilléjar (Granada) en el Registro Andaluz 
de Entidades Locales con la descripción literal indicada y con 
la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de junio de 2008.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 11 de junio de 2008, por la que se dis-
pone la acomodación en el Complemento Provisional 
Específico del personal al servicio de la Administración 
de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2008, con el objeto de lograr, en sucesivos 
ejercicios, su percepción en catorce pagas.

El artículo 22.Tres de la Ley 51/2007, de 26 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008, 
establece que la masa salarial de los funcionarios en servicio 
activo a los que resulte de aplicación el régimen retributivo de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, en los términos de la Disposición Final 
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Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público así como la del resto del personal so-
metido a régimen administrativo y estatutario, experimentará 
un incremento del 1 por 100 con el objeto de lograr una aco-
modación de tales complementos que permita su percepción 
en 14 pagas al año, doce ordinarias y dos adicionales en los 
meses de junio y diciembre.

El artículo 32.Dos.3.a) y 3.b) de la Ley 51/2007, de 26 
de diciembre, preceptúa la aplicación de este artículo 22.Tres 
a los funcionarios de los Cuerpos al servicio de la Administra-
ción de Justicia.

Para la aplicación del incremento señalado se ha tenido 
en cuenta el artículo 516 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial modificada por la Ley Orgánica 
19/2003, de 23 de diciembre, que delimita las retribuciones a 
percibir por los Cuerpos de funcionarios al servicio de la Admi-
nistración de Justicia; así como al resto de normativa vigente 
en materia retributiva aplicable a este personal.

Por otra parte, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, la Ley 24/2007, de 26 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2008, en su artículo 10.2, establece que el complemento 
específico o concepto adecuado del personal al servicio del 
sector público andaluz experimentará una acomodación, con 
el objeto de lograr, progresivamente en sucesivos ejercicios, 
su percepción en catorce pagas al año, doce ordinarias y dos 
adicionales en los meses de junio y diciembre.

El Consejo de Ministros, en su reunión del pasado 22 de 
febrero de 2008, adoptó el Acuerdo por el que se establecen las 
cuantías a percibir en 2008, por este concepto, por el personal 
de los Cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración 
de Justicia; cuantías estas que han sido tomadas como referen-
cia para la determinación de las que corresponden abonar en 
nuestro ámbito territorial, a fin de distribuir el correspondiente 
1% de incremento de masa salarial de forma análoga al resto de 
los funcionarios de estos Cuerpos nacionales.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración 
Pública, 

D I S P O N E

Artículo 1. Cuantías adicionales anuales por aplicación de 
la Ley 51/2007, de 26 de diciembre de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2008.

Los funcionarios de los Cuerpos al servicio de la Admi-
nistración de Justicia percibirán, por aplicación del artículo 
32.Dos.3.b) de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, las cuan-
tías adicionales anuales, en euros, que se detallan en las si-
guientes tablas. 

1. Cuerpos de Médicos Forenses 
Cuantías en €

Director del Instituto Nacional de Toxicología 
y Ciencias Forenses y de los Institutos de 
Medicina Legal 

485,52

Otros puestos de jefatura 468,18
Médicos forenses sin puestos de jefatura 433,50

2. Resto de funcionarios
Cuantías en €

Cuerpo o Escala de Gestión Procesal y 
Administrativa 273,98

Cuerpo o Escala de Tramitación Procesal y 
Administrativa 239,30

Cuerpo o Escala de Auxilio Judicial 223,69
Escala a extinguir de Gestión Procesal y 
Administrativa, procedentes del Cuerpo de 
Secretarios de Juzgados de municipios de 
más de 7.000 habitantes 

273,98

 Artículo 2. Devengo.
El devengo de las cuantías adicionales a las que se hace 

referencia en el apartado anterior, se hará efectivo en dos pa-
gas iguales, una de ellas en el mes de junio y otra en el de 
diciembre, por un importe, cada una de ellas, de la mitad del 
que se corresponda según lo reflejado en el artículo anterior, 
de acuerdo con la normativa vigente al respecto.

Disposición final única. Efectos.
La presente Orden tendrá efectos económicos desde 1 de 

enero de 2008.

Sevilla, 11 de junio de 2008.

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 827/08, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número 827/08, 
interpuesto por doña Yolanda Reinoso Mochón, Procuradora 
de los Tribunales, en nombre y representación de don Antonio 
Cueto Sánchez, contra la Resolución de 10 de enero de 2008, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que quedan anuladas las actuaciones en relación con el nom-
bramiento como funcionario de carrera del Cuerpo de Auxilia-
res Administrativos, por el sistema de acceso libre (D.1000), y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, en el plazo de nueve días siguientes a la pu-
blicación de la presente Resolución.

Sevilla, 6 de junio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 885/2006, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 885/2006, interpuesto por doña M.ª Victoria García 
García contra la Resolución del Director General de la Función 
Pública, de fecha 21 de junio de 2006, en la que se desestima 
la Consolidación de Grado Personal correspondiente a un nivel 
26, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,


